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Cards

Buttons

Alerts

Inputs

Pagination

Lo que estamos 
discutiendo

Lo que estamos 
discutiendo

Normal

Normal

Normal

Normal

Normal

Normal

Normal

Formulario Modal

Formulario Comentarios y Subscribete

Card Iniciativas

Hover States

Hover States

Hover States

Hover States

Hover States

Hover States

Hover States

22/Jun/2020 - 02/Jul/2020

Iniciativa de ley de la diputada Irma de 
Anda Licea, que reforma el inciso “d” de la 
fracción X del artículo 2 Bis, la fracción XIII 
del artículo 9 y el inciso “b” del artículo 18 
Ley Estatal para Prevenir, Combatir y 
Erradicar la Trata de Personas.(F.10408)

Autor :
Irma de Anda Licea

Comisión de puntos Constitucionales y Electorales
Comisión(es) de estudio: 

Nombre de la Iniciativa

Junio 202018,

Ver video

2 comentarios

Comentar VER DETALLE

22/Jun/2020 - 02/Jul/2020

Iniciativa de ley de la diputada Irma de 
Anda Licea, que reforma el inciso “d” de la 
fracción X del artículo 2 Bis, la fracción XIII 
del artículo 9 y el inciso “b” del artículo 18 
Ley Estatal para Prevenir, Combatir y 
Erradicar la Trata de Personas.(F.10408)

Autor :
Irma de Anda Licea

Comisión de puntos Constitucionales y Electorales
Comisión(es) de estudio: 

Nombre de la Iniciativa

Junio 202018,

Ver video

2 comentarios

Comentar VER DETALLE

Card Terminologia Legislativa

Card Diputados

Primario

Secundario 

Abrogar

Se refiere a la anulación de una 
constitución, una ley, un código o un 
reglamento. Es la supresión total de la 
vigencia de todas las partes de un 
ordenamiento.

Abrogar

Se refiere a la anulación de una 
constitución, una ley, un código o un 
reglamento. Es la supresión total de la 
vigencia de todas las partes de un 
ordenamiento.

Jose Gonzalez Lopez
Plurinominal

VER PERFIL

Jose Gonzalez Lopez
Plurinominal

VER PERFIL

CANCELAR CANCELAR

ENVIAR ENVIAR

CONOCER TODAS CONOCER TODAS

VER DETALLE VER DETALLE

El registro se realizo con éxito!

ACEPTAR

Nombre

Nombre

Nombre de la Persona, Institución o AC *

1 2 3 4



Infografia

¡MISION CUMPLIDA!
Aquí empiezan a ser obligatorias para todos, las 
propuestas de ley o decreto que nacieron como 
un simple sueño; la iniciativa legislativa

VIGENCIA
06

Para que una ley o un decreto puedan ser 
obligatorios deben ser publicador en el Periódico 
Oficial del Estado de jalisco. Esta publicación le da 
vida al trabajo del congreso del Estado y le da 

PROMULGACIÓN
05

Aquí el Gobernador del estado puede hacer observaciones sobre 
la Constitución o la viabilidad económica u operativa, entre otras.

Si existen observaciones se regresa al congreso la minuta de ley o 
de decreto (hasta en una ocasión) para estudiar y resolver dichas 
observaciones. 
Si el congreso insiste en su propuesta original, el Gobernador del 
estado debe promulgar la ley o decreto.

SANCIÓN
04

Presentando el dictamen al pleno del congreso, los 
diputados abren la discusión, algunos se expresan a 
favor y otros en contra.

Agotada la discusión, se pone a votación la 
propuesta. El sentido del voto puede ser a favor, 
en contra o en abstención de lograr el mayor 
consenso posible.

APROBACIÓN
03

En esta etapa, una comisión de diputados revisa su 
viabilidad, elaborando un dictamen donde proponen al 
pleno del congreso su aprobación.

El dictamen puede proponer:

DISCUSIÓN
02

Aprobar la iniciativa tal y como se planteó de un inicio 

Aprobar la iniciativa con algunas modificaciones, o 
desechar la iniciativa

01
Una iniciativa es una propuesta que busca 
atender una necesidad de la sociedad 

Los Diputados; 
El Supremo tribunal de Justicia del Estado; 
Los Ayuntamientos del Estado: 
El 0,05% de los ciudadanos inscriptos en el 
listado nominal del electores del Estado. 

El Gobernador del Estado;

PRESENTACION DE LA INICIATIVA


